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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23112018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NAQÓÑ 

Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 
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En consecuencia, se tienen por designados delegados, por señalado 
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relacionadas en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

1  De conformidad con la documental que exhibe y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
Artículo 38. Al órgano de gobierno, denominado Mesa Directiva, le corresponde la conducción del Congreso, que es 
ejercida por su Presidente v. Secretario quienes tendrán la representación legal del Congreso ante todo género de 

autoridades. 
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Lo anterior, con fundamento en los artculos 11, párrafos primero i  

segundo2, 26, párrafo primero3, 31, 32, párpfo primeró5, y 356 de la Le' 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del aittículo 105 de la Cóhstituciñ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 59, fracción l, 27, 

fracción. 18, y 305 del Código Federal dé Procedimientos .Ciiile, d 

aplicación supletoria, en términos del numeral 110  de la citada ly 

reglamentaria. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3511  de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene a la referida autoridad desahogando el requprimerto 

formulado mediante proveído de veintiuno d& mayo de dos mil diócin!.4e\e 

al remitir copia certificada de diversos antecedentes legislativos dela norma 

impugnada; en consecuencia, queda insubsistente el apercibinient de 

multa decretado en autos, sin que pase inadvertido que. no exhiL elact  

2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto dé 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen,I estén fauItados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para lacerlo 
salvoprueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista e9 el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hágaril promocions 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidenWs y rcur o 
previstos en esta ley. [.. .1 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada pata  que der tro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las dpmás partes para que dentro del,mismo plaio 
manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 
"Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que san contra ras 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desectar de plano aquellas pruebas que no gúarcerj 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podá presntas 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella fl la propia audiencia y se tenga como repibida en sd 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 
6 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando a efectó fech 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen 19s informes ó 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
7 Códgo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, Ips siguientes, 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el. Distrito Federal. [...]. 
8 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de aIgúnacto judicial o para el ejercicio de algún, 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [...] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intérvngan, deben 
designar casa. ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notiipacions i' 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación á'la perono 
personas contra  quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que dban.tenern 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios púb'icos. Estos siempre serán notificados, enu 
residencia oficial. 
'° Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unids 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y rbsolverá con base en las disposiciones t

isi
el

presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalfrlad a que so refieren  
fracciones ¡ y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposici5n 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Prócedimiertos.Civiles. 
' Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Ñiexicanos 

Afticuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto! Techa  para si.i' 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que lestime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
carácter de parte én las controversias constitucionales: [...] 
W. El Procurador General de la República. Ej. 

eçet pbr el(de pie1 L Ogánia d Ç Fisa1ía óeRerat 	lkRe,úbl?a. tcftb ti i F? 
das 	 Da o 	 dla lel'ú6la, se 

entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
14  Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 
II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [.1. 
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en la que Tconstela discusión de dicha norma  

combatida, en consecuencia, se le indica que de no 

remitir,dicha documental a más tardar en la fecha de 

la audiencia de ley que en su momento se señale, se 

resolverá el asunto con los elementos que obran en 

autos. 
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Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Qfi 

Fedracón el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determina 

Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once,  de marz 

en curso15. 

¡a! de 

lo por 

de,l a o 

Finalmente, visto el estado procesal que guardan los autos, seadvert 

que está pendiente de dictarse resolución en el recurso de reQIamdció1 

28/20191  CA derivado de la controversia constitucional en que se atúa, p. 

lo cjue se reserva fijar fecha para que tenga verificativo la 'audinci 	
L: 

ofrcirniento y desahogo de pruebas y alegato. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miñistro José-, ernandó Franco Goná 

Sals, instructor-en el presente asunto, quinactúa con Carmirra Crt 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Corstituionales y de Acciones de lnconstitu:c 

Gel eralde Acuerdos de este Alto Tribunal, qw 

Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de agosto de dcs»mil  diecinLeve, dictado por el Ministro J- sé lena c'o 
Franco González Salas, instructor en la c4ntroversia constitucional 231/2018, promovida por el Municipió d 

prjd, Estado de Baja California. Conste. 

15 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número 5GAJ1FEN/237/2019, de oncei de mazo de dos rhil 
diecinueve Suscrito por el Secretario General de Acuerdos en los termins siguientes Hago de su conocimiento qu 
sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vis fa en /os asuntos relativos a la. controrer las  
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad en los recursos deducidos de esos expedientes, ademas de 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, taito a la Fiscalía General de la Rpública c .s,o 
al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'.' 

4 

 
 
 
 
 




